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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 
2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputadas Arlette Ivette Muñoz Cervantes y Gretel Culin Jaime. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

03 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Regular y promover el teletrabajo y considerarlo como la forma de organización laboral a distancia en la que el trabajador en relación 
de dependencia efectúa, total o parcialmente, actividades remuneradas fuera del lugar de trabajo, utilizando tecnologías de la 
información y la comunicación. Eliminar la consideración de trabajo a domicilio como el que se realiza a distancia utilizando 
tecnologías de la información y la comunicación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 
 
 
Artículo 311.- Trabajo a domicilio es el que se ejecuta 
habitualmente para un patrón, en el domicilio del trabajador o en 
un local libremente elegido por el, sin vigilancia ni dirección 
inmediata de quien proporciona el trabajo. 
 
Será considerado como trabajo a domicilio el que se realiza a 
distancia utilizando tecnologías de la información y la 
comunicación. 
 
Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en 
este artículo se regirá por las disposiciones generales de esta Ley. 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona la Ley Federal del Trabajo  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 311 y adiciona el 
capítulo XII Bis sobre Teletrabajo en la Ley Federal del 
Trabajo, para quedar redactados como sigue:  
 
Artículo 311.  Trabajo a domicilio es el que se ejecuta 
habitualmente para un patrón, en el domicilio del trabajador o en 
un local libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección 
inmediata de quien proporciona el trabajo. 
 
 
 
 
 
Si el trabajo se ejecuta en condiciones distintas de las señaladas en 
este artículo se regirá por las disposiciones generales de esta Ley. 
 

Capítulo XII Bis 
Teletrabajo 

 
Artículo 330-A. Será considerado como teletrabajo a la forma 
de organización laboral a distancia en la que el trabajador en 
relación de dependencia efectúa, total o parcialmente, 
actividades remuneradas fuera del lugar de trabajo, 
utilizando tecnologías de la información y la comunicación. 
Para fines de esta Ley, a los trabajadores que laboran bajo 
esta modalidad se les denomina teletrabajadores.  
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 330-B. El convenio del teletrabajo por virtud del cual 
se establece la relación laboral entre el empleador y el 
teletrabajador deberá considerar las condiciones de servicio, 
los medios tecnológicos y de ambiente requeridos y la forma 
de ejecutar el mismo en condiciones de tiempo y espacio; las 
responsabilidades de custodia de equipos, programas y 
manejo de información que, en su caso le sean otorgados por 
el empleador; el procedimiento de solicitud, supervisión y 
entrega del trabajo a realizar; las medidas de productividad y 
de seguridad informática que debe conocer y cumplir el 
teletrabajador; y demás disposiciones que establezcan las 
obligaciones, los derechos y las responsabilidades que deben 
asumir las partes.  
 
Artículo 330-C. El empleador debe promover el equilibrio de 
la relación laboral de los teletrabajadores a fin de que gocen 
de un trabajo decente y de igualdad de trato en cuanto a 
remuneración, capacitación, formación, seguridad social, 
acceso a mejores oportunidades laborales y demás condiciones 
que ampara el artículo segundo de la presente Ley a los 
trabajadores presenciales que prestan sus servicios en la sede 
de la empresa.  
 
Artículo 330-D. Las obligaciones y responsabilidades del 
empleador y del teletrabajador sobre salud, seguridad y 
previsión de riesgos profesionales por las actividades a 
desarrollar fuera del lugar de trabajo utilizando tecnologías 
de la información y comunicación serán precisadas en una 
norma oficial mexicana, la cual debe considerar los derechos 
del trabajador, como el garantizar el respeto a su intimidad y 
privacidad.  
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• Sin correlativo vigente 

Artículo 330-E. Las autoridades laborales deberán establecer 
una red nacional de asesoría, promoción y fomento del 
teletrabajo entre organizaciones sociales, privadas y públicas, 
que facilite la inclusión laboral de jóvenes, mujeres, personas 
con discapacidad y adultos mayores en esta forma de 
organización laboral; la capacitación, adiestramiento y 
certificación de recursos humanos en materias de tecnologías 
de la información y comunicación; la inspección, vigilancia y 
cumplimiento del marco normativo en teletrabajo; la cultura 
del teletrabajo para generar empleo y aumentar la 
productividad, y como medida de implementación en caso de 
contingencias para garantizar la continuidad de operaciones a 
que refiere la Ley General de Protección Civil.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Poder Ejecutivo Federal dispondrá de un plazo de 
ciento ochenta días hábiles, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente iniciativa, para establecer por parte de las 
autoridades correspondientes en materia de salud, seguridad y 
medio ambiente la Norma Oficial Mexicana prevista en el artículo 
330-D y para establecer la red nacional de promoción y fomento 
del teletrabajo del artículo 330-E. 
 

 
 


